
 

SOLICITUD DE TÍTULO Y MATRÍCULA 
PARA LA PAU 2025-26.  

1. Expedición del Historial Académico 

Todo el alumnado que haya finalizado sus estudios de Bachillerato deberá solicitar, 
la expedición del Historial Académico para lo cual, deberá pagar las tasas de expedición 
de título (MODELO 046) y presentar el justificante en secretaria del centro. 
 

Familia Ordinaria 4,28 € (2,14 € con discapacidad 
acreditada igual o superior al 33%) 

Familia Numerosa General/ Familia 
monoparental General 2,14 € 

Familia Numerosa Especial/ Familia 
monoparental Especial exenta 

 
Procedimiento TASA EXPEDICIÓN HISTORIAL ACADÉMICO DE BACHILLERATO 

1. Seleccionar la opción: Tasas por servicios administra^vos (Ins^tutos) 
2. Órgano gestor: INSTITUTOS DE CASTELLÓN 
3. Tasa: Expedición Historial Académico Bachillerato 
4. Seleccionar ^po de matrícula (ordinaria, familia numerosa general, etc). Pulsar 

Con^nua 
5. Se abrirá un documento PDF. Rellenar. 
6. Pulsar Aceptar 
7. Pulsar «Imprimir» 
8. Pagar en el banco y presentar en la secretaria del IES. 

 

2. Expedición del título de Bachillerato 

Todo el alumnado que haya finalizado sus estudios de Bachillerato deberá solicitar, 
la expedición del título para lo cual, deberá rellenar el impreso de solicitud del título y 
deberá pagar las tasas de expedición de título 

1. SOLICITUD DE TÍTULO 
2. LA TASA PARA la EXPEDICIÓN DEL TITULO (MODELO 046)  

 

  Deposito Títulos: BACHILLER 

Familia Ordinaria 45,35 € 

Familia Numerosa / Monoparental  22,68 € 

https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=ADMIN
https://portal.edu.gva.es/iesribalta/wp-content/uploads/sites/35/2024/06/Sol_licitudtitol.pdf
https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=TITULOS


 
Procedimiento TASA EXPEDICIÓN TÍTULO DE BACHILLERATO 

1. Órgano gestor: INSTITUTOS DE CASTELLÓN 
2. Seleccionar ^po de matrícula (ordinaria, familia numerosa general, etc). Pulsar 

Con^nua 
3. Se abrirá un documento PDF. Rellenar. 
4. Pulsar Aceptar 
5. Pulsar «Imprimir» 
6. Pagar en el banco y presentar en la secretaria del IES. 

 

3. Matrícula en las PAU 
 

Haber superado los estudios de Bachillerato y estar en posesión del título de 
Bachillerato o haber hecho el depósito del título. 
Todo el alumnado que cumpla una de estas dos condiciones podrá matricularse en la 
PAU 2025-26 mediante el siguiente procedimiento: 

1. Rellenar el Impreso instancia PAU. 
2. Y abonar las tasas de la matrícula de PAU 2025-2026: 

 
IBAN: ES36 0049 4898 9528 1612 9170 

DESTINATARI: Universitat Jaume I 

CONCEPTE: Nom i Cognoms i NIF/NIE de l’estudiant 

Presentar Justificante de pago en secretaria del centro  

 
TASAS DE MATRICULA: 
 

Matrícula Ordinaria 78,20 € 
Familia numerosa ordinaria (Fotocopia de Familia numerosa) 39,10 € 
Familia numerosa especial (Fotocopia de Familia numerosa) Exenta 
Matrícula de Honor en 2º Bachillerato Exenta 
Premio Extraordinario de Bachillerato Exenta 
Discapacidad Exenta 

 
 

3. Plazo de matrícula para la PAU 
• Convocatoria ordinaria de junio: Presentación de toda la 

documentación en la secretaría del 18 al 22 de mayo (a las 14:00 
horas). 

• Convocatoria extraordinaria de julio: Presentación de toda la 
documentación en la secretaría del 15 al 19 junio (a las 14:00 horas). 

 
 

https://portal.edu.gva.es/iesbellaguarda/wp-content/uploads/sites/813/2024/05/Instancia-EBAU-1.pdf

